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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SALA ESPECIAL DE DECISIÓN NÚM. 9  
 

Consejero ponente: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  
 

Bogotá́  D.C., once (11) de junio de dos mil  veinte (2020)  

 

Expediente:      11001031500020200246300 

Asunto:         Control inmediato de legal idad de la Resolución CRA  

                    919 del 2 de junio de 2020, proferida por la 

Comisión  

                    de Regulación de Agua Potable y Saneamiento                     

                    Básico 

Decisión:      Se avoca conocimiento.  

 

 
 

El  Despacho para el efecto del control inmediato de legal idad 

consagrado en el art ículo 20 de la Ley estatutaria 137 de 19941, 

37-2 de la Ley 270 de 1996, 136 y 185 del CPACA, avoca el  

conocimiento2 de la Resolución 919 del 2 de junio de 2020  

expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, por la cual «se adoptan medidas regulatorias 

para los servicios públ icos de acueducto, alcantari l lado y aseo 

con ocasión de la emergencia Económica, Social y Ecológica 

declarada por el Gobierno Nacional a causa del Covid19», previas 

las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

1. El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la 

Salud -  OMS- ,  cal i f icó el brote de COVID-19 (Coronavirus) 

como una pandemia; por lo que el Ministerio de Salud y 
                                                
 
1 P o r  l a  c u a l  s e  r e g u l a n  l o s  e s t a d o s  d e  e x c e p c i ó n  e n  C o l o m b i a .   
2P o r  r e p a r t o  d e  l a  S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  e s t a  C o r p o r a c i ó n ,  e l  p r e s e n t e  a s u n t o  i n g r e s ó  a l  
d e s p a c h o  e l  8  d e  j u n i o  d e l  p r e s e n t e  a ñ o ,  p a r a  e l  t r á m i t e  c o r r e s p o n d i e n t e .   
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Protección Social,  mediante la Resolución 385 de 12 de marzo 

de 2020, declaró «la emergencia sanitar ia en todo el terr i tor io 

nacional hasta el 30 de mayo de 2020», y en consecuencia, 

ordenó a los jefes y representantes legales de entidades 

públ icas y privadas, adoptar las medidas de prevención y 

control para evitar la propagación del COVID- 19 (Coronavirus). 

 

2. El señor Presidente de la Repúbl ica, por medio del Decreto 417 

de 17 de marzo de 2020, declaró el «Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el terr i tor io nacional,  

por el término de 30 días»; con el f in de adoptar todas las 

medidas necesarias para conjurar la cr isis e impedir:  ( i )  la 

propagación del COVID-19 (Coronavirus), y ( i i )  la extensión de 

sus efectos negativos en la economía y demás sectores de la 

vida nacional.   

 

3. Posteriormente, el  Presidente de la Repúbl ica expidió el 

Decreto Legislativo 580 de 15 de abril  de 2020, "por el cual 

se dictan medidas en materia de los servicios públicos de 
acueducto, alcantaril lado y aseo ,  en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, y en el art ículo 7° 

facultó a la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico CRA, para adoptar de manera transitor ia 

todas aquel las medidas, disposiciones tari far ias y regímenes 

regulatorios especiales en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica. 

 

4. Nuevamente, el  Presidente de la Repúbl ica, con la f i rma de 

todos sus ministros, declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el terr i tor io Nacional,   a 

través del Decreto 637 de 6 de mayo de 2020, por el término 

de 30 días contados a part ir  de la vigencia de dicho decreto, en 

el cual tuvo en cuenta, entre otras, las siguientes 

consideraciones: “con el objeto de garantizar la continuidad en 
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la prestación de los servicios públ icos será necesario adoptar 

medidas para hacerla más ef iciente y garantizar la 

sostenibi l idad de los procedimientos, costos y tar i fas 

asociados, así como establecer mecanismos de prior ización, 

ajuste y racional ización de los trámites y procesos, mit igando 

los impactos de la emergencia en la prestación del servicio y en 

la ejecución de proyectos de este sector”.   

 

5. Lo anterior,  debido a, entre otras razones, las siguientes 

circunstancias fáct icas:  ( i )  el  creciente deterioro de la 

si tuación económica y social actual que afecta de manera 

directa a los derechos de la inmensa mayoría de la población, 

( i i )  la cr isis económica y social derivada de la pandemia del 

nuevo coronavirus Covid-19, que supera los acontecimientos y 

efectos previstos mediante el Decreto 417 de 2020, y que 

además consti tuyen hechos novedosos, impensables e 

inusitados, debido a la fuerte caída de la economía colombiana 

y mundial,  que han conducido al aumento del desempleo en el 

país y generan r iesgos de que este fenómeno se agudice con 

efectos importantes sobre el bienestar de la población y la 

capacidad productiva de la economía, ( i i i )  la extensión del 

aislamiento obl igatorio que ha traído un importante incremento 

del desempleo, una grave afectación a las empresas, la 

inoperancia total del servicio públ ico esencial de transporte 

aéreo y marít imo, entre otros, ( iv) el  aumento de la  tasa de 

desempleo, la cual se origina en el cierre total o parcial de las 

act ividades de las pequeñas, medianas e incluso grandes 

empresas, debido a la necesidad de l imitar el  desarrol lo de la 

vida social y productiva, y, (v) que el aislamiento ha generado 

que la población deba quedarse en sus residencias, l imitando 

en un porcentaje superior al  27% la act ividad productiva del 

país.  

 

6. Con fundamento en lo anterior,  la Comisión de Regulación de 
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Agua Potable y Saneamiento Básico, en el ejercicio de las 

facultades conferidas en la Ley 142 de 1994, y en los Decretos 

1524 de 1994, 2882 y 2883 de 2007, modif icado por el Decreto 

2412 de 2015, 1077 de 2015 y el Decreto Legislat ivo 580 de 

2020 y la Resolución CRA 475 de 2009, expidió la Resolución 
CRA 919 del 2 de junio de 2020 “Por la cual se adoptan 

medidas regulatorias para los servicios públ icos de acueducto, 

alcantari l lado y aseo con ocasión de la Emergencia Económica, 

Social y Ecológica declarada por el Gobierno Nacional a causa 

del Covid-19”, en respuesta a la si tuación extraordinaria y 

excepcional que se presenta en el terr i tor io nacional como 

consecuencia del Covid 19 y como complemento de las medidas 

especiales adoptadas para conjurar la cr isis. 

 
7. En la aludida Resolución CRA 919 de 2020 ,  se adoptan 

medidas transitor ias y se modif ican algunas disposiciones 

permanentes relacionadas con la prestación de los servicios 

públ icos de acueducto, alcantari l lado y aseo, a saber: 

 

 
“TÍTULO I  

DISPOSICIONES PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 
 
ARTICULO 1.  MODIFICAR e l  parágrafo 2  de l  ar t ícu lo  175 de la  
Resoluc ión CRA 853 de 2018,  modi f icado por  e l  ar t ícu lo  1  de la  
Resoluc ión CRA 883 de 2019,  e l  cua l  quedará así :   
 

“Parágrafo 2 .  Las personas prestadoras deberán ap l icar  las  
tar i fas resu l tantes de las metodologías conten idas en e l  
presente acto  admin is t ra t ivo,  a  más tardar  e l  1°  de ju l io  de 
2021.” .   

 
ARTICULO 2.  MODIFICAR e l  ar t ícu lo  176 de la  Resoluc ión CRA 
853 de 2018,  modi f icado por  e l  ar t ícu lo  2  de la  Resoluc ión CRA 
883 de 2019,  e l  cua l  quedará así :   
 

“ARTÍCULO 176.  Régimen de Trans ic ión.  S in  per ju ic io  de lo  
estab lec ido en e l  ar t ícu lo  precedente,  las  personas 
prestadoras de l  serv ic io  públ ico de aseo inc lu idas en e l  
ámbi to  de ap l icac ión de la  presente reso luc ión,  podrán 
cont inuar  ap l icando hasta e l  30 de jun io  de 2021 la  
metodología estab lec ida en las Resoluc iones CRA 351 de 
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2005 y  CRA 352 de 2005,  modi f icadas por  los  ar t ícu los 73 y  
74 de la  Resoluc ión CRA 720 de 2015.” .  

 
ARTICULO 3.  MODIFICAR e l  ar t ícu lo  177 de la  Resoluc ión CRA 
853 de 2018,  modi f icado por  e l  ar t ícu lo  3  de la  Resoluc ión CRA 
883 de 2019,  e l  cua l  quedará así :   
 

“ARTÍCULO 177.  Derogator ias.  La presente Resoluc ión 
deroga,  a  par t i r  de l  1º  de ju l io  de 2021,  las  Resoluc iones CRA 
351 y  352 de 2005,  Resoluc ión CRA 405 de 2006,  Resoluc ión 
CRA 417 de 2007,  Resoluc ión CRA 418 de 2007,  Resoluc ión 
CRA 429 de 2007,  Resoluc ión CRA 482 de 2009,  e l  ar t ícu lo  3  
de la  Resoluc ión CRA 788 de 2017,  la  Resoluc ión CRA 832 de 
2018 y  las  demás d ispos ic iones que le  sean contrar ias. ” .   

 
ARTÍCULO 4.  PORCENTAJE MÍNIMO DE PROVISIÓN DE 
INVERSIONES PARA LAS ORGANIZACIONES DE RECICLADORES 
DE OFICIO EN MUNICIPIOS Y/O DISTRITOS DEL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CRA 720 DE 2015.  Las 
organizac iones de rec ic ladores de of ic io  que se encuentren 
inscr i tas en e l  Regis t ro  Único de Prestadores (RUPS) como 
personas prestadoras de la  act iv idad de aprovechamiento en 
proceso de formal izac ión,  independientemente de la  fase en la  que 
se encuentren,  su je tas a l  ámbi to  de ap l icac ión de la  Resoluc ión 
CRA 720 de 2015,  desde la  entrada en v igenc ia  de la  presente 
reso luc ión y  hasta e l  30 de jun io  de 2021,  podrán ap l icar  un 
porcenta je  mín imo de prov is ión de invers iones de 0%.  
 
Parágrafo.  A par t i r  de l  1º  de ju l io  de 2021,  las  personas 
prestadoras de la  act iv idad de aprovechamiento en proceso de 
formal izac ión su je tas a l  ámbi to  de ap l icac ión a l  que hace 
re ferenc ia  e l  presente ar t ícu lo ,  deberán dar  cumpl imiento a  los 
porcenta jes d ispuestos en e l  parágrafo  1  de l  ar t ícu lo  2  de la  
Resoluc ión CRA 788 de 2017 o aquel  que lo  modi f ique,  sust i tuya o 
ad ic ione.   
 
ARTICULO 5.  PORCENTAJE MÍNIMO DE PROVISIÓN DE 
INVERSIONES PARA LAS ORGANIZACIONES DE RECICLADORES 
DE OFICIO EN MUNICIPIOS DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN CRA 853 DE 2018.  Las organizac iones de 
rec ic ladores de of ic io  que se encuentren inscr i tas  en e l  Regis t ro  
Único de Prestadores (RUPS) como personas prestadoras de la  
act iv idad de aprovechamiento en proceso de formal izac ión,  
independientemente de la  fase en la  que se encuentren,  su je tas a l  
ámbi to  de ap l icac ión de la  Resoluc ión CRA 853 de 2018,  desde la  
entrada en v igenc ia  de la  presente reso luc ión y  hasta e l  30 de 
jun io  de 2021,  podrán ap l icar  un porcenta je  mín imo de prov is ión 
de invers iones de 0%.  
 
Parágrafo.  A par t i r  de l  1º  de ju l io  de 2021,  las  personas 
prestadoras de la  act iv idad de aprovechamiento en proceso de 
formal izac ión su je tas a l  ámbi to  de ap l icac ión a l  que hace 
re ferenc ia  e l  presente ar t ícu lo ,  deberán dar  cumpl imiento a  los 
porcenta jes d ispuestos en e l  ar t ícu lo  169 de la  Resoluc ión CRA 
853 de 2018 o aquel  que lo  modi f ique,  sust i tuya o ad ic ione.  
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ARTICULO 6.  PROCEDIMIENTO TRANSITORIO DE INFORMACIÓN 
DE TARIFAS A LOS USUARIOS. Para efecto  de lo  d ispuesto en e l  
ar t ícu lo  5 .1 .2 .2 .  de la  Resoluc ión CRA 151 de 2001,  a  par t i r  de la  
entrada en v igenc ia  de la  presente reso luc ión y  hasta e l  31 de 
d ic iembre de 2020,  la  ent idad tar i far ia  loca l  deberá comunicar  en 
medios masivos f ís icos o e lect rón icos las nuevas tar i fas y  su 
jus t i f icac ión a los  usuar ios y  a  los  Vocales de Contro l  de los  
Comités de Desarro l lo  y  Contro l  Soc ia l ,  inscr i tos  ante la  persona 
prestadora y  las autor idades munic ipa les,  en un lapso máximo de 
qu ince (15)  d ías ca lendar io  contados a par t i r  de la  aprobac ión por  
par te  de la  Junta Direct iva o  qu ien haga sus veces.  Se exceptúan 
de esta  ob l igac ión las var iac iones por  actua l izac ión.   
 
 

TÍTULO I I  
DISPOSICIONES PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO 
 
ARTICULO 7.  MODIFICAR e l  ar t ícu lo  24 de la  Resoluc ión CRA 906 
de 2019,  e l  cua l  quedará así :   
 

“ARTÍCULO 24.  P lazo de presentac ión.  Las personas 
prestadoras deberán repor tar  e l  pr imer P lan de Gest ión y  
Resul tados -PGR en e l  S is tema Único de In formación -SUI de 
la  Super in tendencia  de Serv ic ios Públ icos Domic i l ia r ios en un 
p lazo máximo de d iez (10)  meses contados a par t i r  de la  
entrada en v igenc ia  de la  presente reso luc ión.  En caso de 
personas prestadoras que in ic ien operac iones con 
poster ior idad a la  fecha de entrada en v igenc ia  de la  presente 
reso luc ión,  y  durante e l  pr imer semestre  de 2020,  deberán 
repor tar  e l  pr imer P lan de Gest ión y  Resul tados -PGR como 
máximo a l  31 de octubre de 2020.  Aquel las personas 
prestadoras que in ic ien operac iones a par t i r  de l  1º  de ju l io  de 
2020,  deberán repor tar  e l  pr imer P lan de Gest ión y  
Resul tados -PGR en un p lazo máximo de se is  (6)  meses 
contados a par t i r  de la  fecha de in ic io  de operac iones.  
Cuando la  persona prestadora rea l ice su reg is t ro  ante la  
Super in tendencia  de Serv ic ios Públ icos Domic i l ia r ios  e  
ind ique haber  in ic iado operac iones en un t iempo super ior  a  
se is  (6)  meses,  deberá repor tar  de manera inmediata  e l  PGR.”   

 
ARTICULO 8.  MEDIDA TRANSITORIA PARA DESVIACIONES 
SIGNIFICATIVAS DEL CONSUMO. Las reducc iones en los 
consumos que superen los porcenta jes señalados en e l  ar t ícu lo  
1 .3 .20.6 de la  Resoluc ión CRA 151 de 2001,  no const i tuyen una 
desv iac ión s ign i f icat iva.   
 
Los aumentos en los consumos que superen los porcenta jes 
señalados en e l  ar t ícu lo  1 .3 .20.6 de la  Resoluc ión CRA 151 de 
2001,  no const i tuyen una desv iac ión s ign i f icat iva en los casos en 
que los suscr ip tores y /o  usuar ios no permi tan a la  persona 
prestadora de l  serv ic io  públ ico domic i l ia r io  de acueducto e l  acceso 
a los inmuebles para invest igar  la  causa de la  desv iac ión.  De esta  
s i tuac ión e l  prestador  deberá de jar  constanc ia  escr i ta  leg ib le ,  
a l legando copia  a l  suscr ip tor  y /o  usuar io .  
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Esta d ispos ic ión se ap l icará desde la  entrada en v igenc ia  de la  
presente reso luc ión y  hasta la  f ina l izac ión de la  emergencia  
sani tar ia  dec larada mediante la  Resoluc ión 385 de 2020 de l  
Min is ter io  de Salud y  Protecc ión Socia l ,  prorrogada por  e l  ar t ícu lo  
1  de la  Resoluc ión 844 de 2020,  o  aquel la  que la  modi f ique,  
ad ic ione y /o  sust i tuya.   
 
ARTICULO 9.  PROCEDIMIENTO TRANSITORIO DE INFORMACIÓN 
DE TARIFAS A LOS USUARIOS. Para efecto  de lo  d ispuesto en e l  
ar t ícu lo  5 .1 .1 .2 .  de la  Resoluc ión CRA 151 de 2001,  a  par t i r  de la  
entrada en v igenc ia  de la  presente reso luc ión y  hasta e l  31 de 
d ic iembre de 2020,  la  persona prestadora deberá comunicar  en 
medios masivos f ís icos o e lect rón icos las nuevas tar i fas y  su 
jus t i f icac ión a los  usuar ios y  a  los  Vocales de Contro l  de los  
Comités de Desarro l lo  y  Contro l  Soc ia l ,  inscr i tos  ante la  persona 
prestadora y  las autor idades munic ipa les,  en un lapso máximo de 
qu ince (15)  d ías ca lendar io  contados a par t i r  de la  aprobac ión por  
par te  de la  Junta Direct iva o  qu ien haga sus veces.   
 
ARTÍCULO 10.  VIGENCIA.  La presente reso luc ión r ige a par t i r  de 
la  fecha de su publ icac ión en e l  D iar io  Of ic ia l . ”  
 
 

8. De acuerdo con lo anterior,  y según lo dispuesto por el artículo 

136 de la Ley 1437 de 20113, «Las medidas de carácter general 

que sean dictadas en ejercicio de la función administrat iva y 

como desarrol lo de los decretos legislat ivos durante los 

Estados de Excepción, [como lo es el estado de emergencia 

antes aludido], tendrán un control inmediato de legal idad, 

ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrat ivo en 

el lugar donde se expidan, si  se trata de entidades terr i tor iales, 

o del Consejo de Estado si emanan de autoridades nacionales, 

de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este 

Código. Las autoridades competentes que los expidan enviarán 

los actos administrat ivos a la autoridad judicial  indicada, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. 

Si no se efectúa el envío, la autoridad judicial  competente 

aprehenderá de of icio su conocimiento». (Paréntesis fuera de 

texto). 

 

9.  El Consejo de Estado es competente para revisar, enjuiciar o 

controlar la  legal idad  de la Resolución CRA 919 del 2 de 

                                                
3C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  A d m i n i s t r a t i v o  y  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o ,  C P A C A .   
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junio de 2020  expedida por la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico, teniendo en cuenta el carácter 

nacional de ese organismo y contener disposiciones 

reglamentarias y/o medidas de carácter general que fueron  

dictadas en desarrol lo de lo dispuesto por los Decretos: ( i )   417 

de 17 de marzo de 2020, por el cual se declaró el «Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el terr i tor io 

nacional,  por el término de 30 días», ( i i )  528 del 7 de abri l  de 

2020 “Por el cual se dictan medidas para los servicios públ icos 

de acueducto, alcantari l lado y aseo, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social,  ( i i i )  580 del 11 de abri l  de 2020 

«Por el cual se dictan medidas en materia de los servicios 

públ icos de acueducto, alcantari l lado y aseo, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica» y ( iv) 

637 del 6 de mayo de 2020 “Por el cual se declara un Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

terr i tor io Nacional” .  

 

10. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico –CRA, es una entidad del orden nacional,  creada 

mediante el artículo 69 de la Ley 142 de 1994, organizada 

como Unidad Administrat iva Especial con autonomía 

administrat iva, técnica y patr imonial,  sin personería jurídica ,  

adscri ta al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terr i tor io, en ese 

orden, dado que no cuenta con capacidad para comparecer al 

proceso, resulta necesario noti f icar al Ministro de Vivienda, 

Ciudad y Terr i tor io la presente decisión, conforme a lo previsto 

por el art ículo 159 del CPACA. Mediante el Decreto 1524 de 

1994 le fueron delegadas las funciones del Presidente de la 

Repúbl ica relat ivas al señalamiento de las polí t icas generales 

de administración y control de ef iciencia de los servicios 

públ icos domici l iar ios, previstas en el art ículo 68 y normas 

concordantes de la Ley 142 de 1994. 
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11. En ese orden de ideas, están dadas las condiciones para 

avocar el control inmediato de legal idad de la Resolución CRA 
919 de 2 de junio de 2020  y ordenar las noti f icaciones y 

publ icaciones correspondientes, tanto por aviso f i jado en 

secretaria -en apl icación del art ículo 185 del CPACA-, como a 

través de los diferentes medios electrónicos que se encuentren 

disponibles en la Secretaria General del Consejo de Estado, 

según lo autoriza el art ículo 186 del CPACA.  

 

12. Finalmente, con fundamento en lo establecido en el art ículo 

185 del CPACA, se invitará a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, la Asociación Nacional de Empresas de 

Servicios Públ icos y Comunicaciones de Colombia - ANDESCO, 

la Superintendencia de Servicios Públ icos Domici l iar ios 

(Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantari l lado y 

Dirección Técnica de Gestión de Aseo), la Federación 

Colombiana de Departamentos, la Federación Colombiana de 

Municipios, la Asociación Nacional de Recicladores ANR, y la 

Empresa de Acueducto, Agua y Alcantari l lado de Bogotá -

EAAB, para que, si  a bien lo t ienen, se pronuncien sobre la 

legal idad de la Resolución CRA 919 de 2 de junio de 2020, 

expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE  
 

PRIMERO:  AVOCAR CONOCIMIENTO, en única instancia, para 

ejercer el control inmediato de legal idad consagrado en el art ículo 

136 del CPACA, sobre la Resolución CRA 919 de 2 de junio de 
2020 ,  expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 



 
 
  

C o n t r o l  i n m e d i a t o  d e  l e g a l i d a d  
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SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente a través de los 

diferentes medios electrónicos que se encuentren disponibles en 

la Secretaría General del Consejo de Estado, al Presidente y al 

Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Agua Potable 

y Saneamiento Básico, así mismo, al Ministro de Vivienda, Ciudad 

y Terr i tor io, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 185 y 

186 del CPACA.   

 

TERCERO:  NOTIFICAR este auto personalmente a través de los 

diferentes medios electrónicos que se encuentren disponibles en 

la Secretaría General del Consejo de Estado, al Ministerio 

Públ ico, como lo disponen los artículos 171 y 185 del CPACA.  

 

CUARTO:  CORRER traslado por 10 días al Presidente y al 

Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Agua Potable 

y Saneamiento Básico, así mismo, al Ministro de Vivienda, Ciudad 

y Terr i tor io, en los términos del art ículo 185 del CPACA, plazo 

dentro del cual podrá pronunciarse sobre la legal idad de la 

Resolución 919 de 2 de junio de 2020. 

 

QUINTO:  ADVERTIR al Presidente y al Director Ejecutivo de la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, 

así como al Ministro de Vivienda, Ciudad y Terr i tor io, que de 

conformidad con el art ículo 175 del CPACA, al pronunciarse sobre 

la legal idad de la resolución mencionada, debe aportar todas las 

pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer en el 

proceso.  

 

Igualmente, que está en la obl igación legal de suministrar los 

antecedentes de la actuación administrat iva que culminó con la 

expedición de la aludida resolución, so pena de incurr ir  en las 

sanciones previstas en la ci tada disposición.  
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SEXTO:  INFORMAR a la comunidad en general sobre la existencia 

de este proceso, por medio de aviso publ icado en la Secretaría 

General del Consejo de Estado por 10 días, y a través de los 

diferentes medios electrónicos que se encuentren disponibles en 

la Secretaría, conforme lo establecen los artículos 185 y 186 del 

CPACA; término durante el cual cualquier ciudadano podrá 

intervenir por escri to para defender o impugnar la legal idad de la 

la Resolución CRA 919 de 2 de junio de 2020,  expedida por la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

 

SÉPTIMO:  ORDENAR al Presidente y al Director Ejecutivo de la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, 

así como al Ministro de Vivienda, Ciudad y Terr i tor io, o a quien se 

delegue para tales efectos, que a través de la página web of icial  

de ese organismo a su cargo, se publ ique esta providencia a f in 

de que todos los interesados tengan conocimiento de la iniciación 

del presente trámite judicial .  La Secretaría General del Consejo 

de Estado requerirá a la referida entidad estatal para que 

presente un informe sobre el cumplimiento de esta orden.  

 

OCTAVO:  INVITAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, a la Asociación Nacional de Empresas de Servicios 

Públ icos y Comunicaciones de Colombia - ANDESCO, a la 

Superintendencia de Servicios Públ icos Domici l iar ios (Dirección 

Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantari l lado y Dirección 

Técnica de Gestión de Aseo), a la Federación Colombiana de 

Departamentos, a la Federación Colombiana de Municipios, a la 

Asociación Nacional de Recicladores ANR, y a la Empresa de 

Acueducto, Agua y Alcantari l lado de Bogotá -EAAB, para que si a 

bien lo t ienen, en el término de 10 días, contados a part ir  de la 

noti f icación de esta providencia, se pronuncien sobre la legal idad 

de la Resolución  CRA 919 de 2 de junio de 2020 ,  expedida por 

la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico.  
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Para tales efectos, la Secretaría General del Consejo de Estado 

les enviará a las entidades señaladas, a través de los correos 

inst i tucionales que aparecen en sus páginas web, copia del 

presente auto.  

 
NOVENO: Las comunicaciones, of icios, memoriales, escri tos, 

conceptos, intervenciones, pruebas documentales y demás, con 

ocasión del presente trámite judicial ,  se reciben únicamente en el 

siguiente correo electrónico del Consejo de Estado 

«secgeneral@consejoestado.ramajudicial .gov.co».  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Consejero de Estado  

 


